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Ubaté, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO No. 2022 - 00337 

DEMANDANTE:     EDGAR OSWALDO ROBAYO ALVARADO   

DEMANDADO:       CARLOS ARTURO PACHÓN MARTÍNEZ  

 

  Examinadas las documentales allegadas por la parte actora que 

dan cuenta que se llevó a cabo en debida forma la notificación de que trata 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al demandado, señor CARLOS 

ARTURO PACHÓN MARTÍNEZ al correo electrónico 

carlos_3998@hotmail.com, misma dirección electrónica aportada en la 

demanda y a donde se envió la notificación y demás anexos, por intermedio 

de la empresa de correos “e-entrega ”, con CERTIFICACIÓN:  acuse de 

recibido: 12 de enero de 202,  agréguense a las presentes diligencias y 

ténganse en cuenta para que surta los efectos legales respectivos. 

 

Teniendo en cuenta que las documentales aportadas cumplen 

con las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tiene como fecha 

de notificación del auto mandamiento de pago al ejecutado, señor CARLOS 

ARTURO PACHÓN MARTÍNEZ, al finalizar el día dieciséis (16) de enero 

de dos mil veintitrés (2023), que corresponde dos días hábiles después al 

envío del mensaje de datos. - Art.8 de la Ley 2213 de 2022 -  

 

Por secretaría contabilícese el término concedido a la pasiva en 

el mandamiento de pago, vencido éste regrese las diligencias a despacho 

para continuar con el trámite propio para esta clase de acciones.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

            JUEZ 
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